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Agréguese a los autos el memorial allegado por la apoderada de los demandante,  el cual se 
pone en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes, y conforme a lo solicitado 
por la apoderada, el Despacho no accede a lo solicitado, pues se le reitera a la apoderada 
que no nos encontramos ante un proceso de sucesión o de interdicción dentro del cual sea  
procedente la administración de bienes, sumado a que no se cuentan con suficientes 
elementos de juicio para proveer de conformidad, hasta en tanto no se verifiquen las 
condiciones que de todo orden rodean a la señora ANA MIRYAM BETANCOURT GIRALDO. 
 
Adicionalmente, conforme a lo manifestado en el escrito allegado por la apoderada, 
OFICIESE a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ a efectos de que sirva prestar colaboración con 
la elaboración del informe de valoración de apoyos de la beneficiaria ANA MIRYAM 
BETANCOURT GIRALDO, conforme lo señalado en los artículos 33, 34 y 38 numeral 4 de 
la Ley 1996 de 2019. Ofíciese remitiendo la información necesaria para la práctica del 
mismo. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta para los fines pertinentes a que hubiera lugar, el memorial 
allegado por la apoderada de los demandantes, mediante el cual pone en conocimiento las 
direcciones electrónicas de sus apoderados y testigos.  
 
Obre a los autos el informe suscrito por la asistente social del Despacho, y conforme a lo 
anterior practíquese por la Asistente Social del juzgado visita social al domicilio de la señora 
ANA MYRIAM BETANCOURT GIRALDO, conforme a lo ordenado en providencia calendada 
27 de septiembre de 2021, para lo cual se REQUIERE a los intervinientes en el presente 
asunto se sirvan prestar su colaboración para la práctica de la misma. 
 
En aras de continuar con el diligenciamiento del presente trámite procesal, se dispone a fijar 
como nueva fecha el próximo 15 del mes de junio a las 8:30 am del año en curso, a efecto 
de desarrollar la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
La diligencia se desarrollará de manera virtual con el uso de las herramientas tecnológicas 
autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, 
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 



Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el 
artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: audiencia en 
que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para que concurran 
personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes se practicarán las 
pruebas decretadas en auto calendado 27 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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